
ELAUT?NOMO

QUENOPAGASUS

CUOTASMANTIENE

SUJUBILACI?N

Si el impagoesposterior al

reconocimientodelderecho

a la pensión ,

éstanopuede

quedarensuspenso.

LUCIASICRE

MADRID .
El trabajadorautónomo al quese le

hareconocidosuderecho a cobraruna
pensióndejubilación ,

considerándole al
corriente

delingreso desuscuotasgracias a un
aplazamiento porfaltadelingreso ,

nopierdesu
derecho a percibir la prestación aunque
incurra enimpagoposteriormente , yaque

ninguna normacontemplaque la faltadepago

posterior al
reconocimiento tengaefecto

suspensivo.

Loestablece unasentenciadel
Tribunal Supremo ,

de la queha
sidoponente el magistrado
Desdentado Bonete

,

en la

queseestudia el casode
untrabajadorquesolicitó
pensiónde jubilacióndelRégimenEspecial
deTrabajadores Autónomos

(

RETA
)

, que le

fuereconocida
,

considerando queestaba al

corrientedelpagode lascuotasporqueen
esemomento teníaconcedido unaplaza

mientoporfaltadeingresodecuotasen
dichorégimen.

Sinembargo ,

se le advirtióquecualquier
incumplimientodelascondiciones del
aplazamiento significaría dejardeconsiderarle
al

corrienteen
el pagodelascuotas

,

con
la

suspensión inmediatadelpagode la pensión.
Estima el ponente que , producido

ese impagoposterior ,

la pensiónno

puedesuspenderseconefecto
retroactivo

, provocando conelloque
sedejedeestar al corrientedesde

el momentoenquesecausó la

prestación ,

cuandoregía el

aplazamiento . Así
,

la fecha
a
tomarencuentaes la del

hechocausante
,

estoes
,

el

momentoenquesedejóde

pagar la cuotapactada , por lo

quenosepuede suspender el

derecho a percibir la pensiónque
ya le fuereconocido al

demandado .

(

TS
,

10-03-20 / 1

)
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